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Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica y
lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y de
conformidad con lo sefialado en el articulo noveno del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su
consecuencia. declarar titular de la concesión del referido vi­
vero a don José Places Sanchez, en las mismas condiciones que
las consignadas en la Orden ministerial de 22 de septiembre
de 1965 y con sujeción a las disposiciones vigentes en la- ma­
teria.

Asimismo, el nuevo concesionario se subroga en el plazo, de-
recho y obligaciones del anterior.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1970.-P. n, el Subsecretario

de la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marltima.

denes de nombramiento, en donde se estampaTán las fechas
de su presentación y la de terminación de la misión desempe­
flada, siendo los viajes por cuenta del Estado.

Por razón de tiempo y distanCla, el Profesor don Bernardo
Cabrera Ranürez efectuará el viaje en avión.

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a ias
«asistencias» qUe determina el artícu10 23 del mencionado Re­
glamento de Dietas· y VIátICOS, fijándose en 100 pesetas por
sesión para el Presidente y Secretario, y en 75 pesetas para
los Vacales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mad','jd, 3 de diciembre de 1970.-El Subsecretarío, LeopOldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es­
t:uelas.

Cam.bios

Cambios oficiales del día 11 de diciembre de 1970

Mercado de DivIsas de Madrid

( .. ) Esta cotízacíón del franco belga se refiere a francos Jx:lgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros se apU·
cará a los mismos la cotización de francos belgas billete.

Vendedor

69,510 69,720
no disponible

12,585 12,622
166,121 166.621
16,117 16,165

140,014 140,435
19,055 19,112
11,148 11,181
19,293 19,351
13,443 13.483
9,283 9,310
9,744 9,773

16,6113 16,713
269.136 269,946
242,866 243,599

Compra.dor

DiviS8.':l convertibles

MINISTERIO
DE INFORMACIüN y TURISMO

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por u¡ que se
dispone se cum pIo en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contendoso-administrattvo se­
guido entre «Aterpe Alat, S. A», y la Administra-­
don General del Estado.

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Ilmo, Sr.: En reclU'SO contencioso-administrativo número 14-.447,
seguico ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre «Aterpe
Alat S. A.». co1110 demandante, y la Administración General del
Estaido, como demandada, contra resolución de este Ministerio
de 9 de junio de 1969. sobre devolución de fianza, ha recaído
sentencia en 26 de septiembre de 1970, cuya parte dispositIva
literalmente dice:

«Fallamos: Que con estimación total del recurso contencioso­
Hdministrativo número 14.447 de 1009. interpuesto por el Pro-­
curador de los Tribunales don LuIs Santías y Gmcía Ortega,
en nombre y repre&e~ltación de «Aterpe-Alai, S. A.», contra re­
soluciones del MInisterio de Información y Turismo ae JI de
septiembre de 1968 y 9 de junio de 1969, por las que se denegaba
la devolución al recurrente de la fianza de 300.000 pesetas cons­
tituí-da para: la construcción de un motel en el ktIómetro Z5 de
la carretera de Madrid-Burgos, debemos declarar y declaramos
no ajustadas a derecho tales resoluciones y ordenamos la devo­
lución de la referida tia:nza al recurrente sin hacer expresa
condena de costas.

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ..

100 francos belgas (*) •. , ..
1 marco alernán .

100 liras italianas ..
1 florín holandés .
1 corona sueca ., .
1 corona danesa .. " ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudob portugueses ..

RESOLUC¡ON de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se convocan los exámenes
para Capítán de la Marina Mercante correspOn­
dientes al m68 de enero de 1971 11 se nombra el
Tribunal que ha de juzgarlos.

Ilmo. Sr.: En cwnpltmiento de 10 dispuesto en la Orden tni­
nis1.eTial de 7 de diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del E,s..
tacto» nÚIllero308), que establece las normas a que deben· ajus-.
tarse los exámenes para la obtención de 106 tftu10s profesio­
nales de las Marinas Mercante y _de Pesca.

Esta Subsecretaria ha tenido a bien disponer:

1. Los exámenes para _Capitán de la Marina Mercante
correspondientes a la convocatoria del mes de enero de 1971
darán comienzo el día 8 de dicho mes, con una dUTación de
veintisiete días.

2. Constarán de tres grupos de matel'ias, que podrán apro­
barse independientemente, estando fonllado cada uno de ellos
por las siguientes:

Grupo «A»: «Cálcu~os Náuticos».
Grupo «B»; «Astronomía Náutica y Navegación», «Derecho

y legislación marítima» y «Teoría del Buque»,
Grupo «C»: «Meteorología y Oceanografía», «Inglés}}, «Ra·

dío y Radionavegacíón» e «Higiene Naval».

3. Los exámenes serán escritos, excepto el de «Inglés», que
se desarrollará bajo ambas modalidades, y todos ellos se ajus­
tarán a los programas aprobados por Orden del Mimsterio
de Comercio de f€(lha 28 de noviembre de 1957 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 307).

4. A estos exámenes pueden preesentarse:

a) Los Pilotos de la Marina Mercante de pIimera clase.
b) Los Pilotos de la Marina Mercante de segunda clase

con trescientos días en pesqueros.
5. Los candidatos so;ici-+:.arán su admisión a los exámenes

ajustándose a 10 dispuesto en la Orden minísterial de 7 de di­
l::iembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 308).

6. Las solicitudes, acompañadas de la documentación co­
rrespondiente y de la cantidad de 400 pesetas en concepto de
«derechos de examen», deberán entregarse en esta Subsecreta­
ría los días 4, 5, 7 Y 8 de enero exclusivamente.

7. El Tribunal- que ha de juzgar estos exámenes- estará
constituido en la forma siguiente:

Presidente: Ilustrisimo señor don Emilio Arrojo Aldegun­
de, Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don AlbeTto paz Curbera, Jefe de la Segunda
sección de la citada Inspección ~eral.

Vocales: Los Profesores numerarios de las Escuelas _Oficia­
les de Náutica don Pablo Bernardos de la Cruz, que actuará
del 8 de enero al 3 de febrero; don Pedro del Real Rubio, del
20 al 23 de enero; don Magín Sanz QueVt'do, del 23 al 27 de
enero; don Julio A. Alonso Huart-e, del 26 al 28 de enero;
doña Maria del Carmen Casares Souto, del 28 al 30 de enero;
don Angel Fado de Lasquetty, del 29 de ene;"o al 1 de febre­
ro: don Ramón Inchaurtieta Bengoechea, del 8 de enero al
27 de enero; don Bernardo Cabrera Ramirez, del 20 al 23 de
enero, y don Cesáreo Díaz Fernández, del 23 al 27 cte enero.
Los seis primeros actuaran como VocaI€s ponentes de las ma­
terias de que son titulares, y los tres restantes como Vocales.

Se nombra Presidente y Secretario suplentes a don Alberto
Paz Curbera, Jefe de la Segunda Seceión de la Inspeccíón Ge­
neral de Enseñanzas Marítimas y Escuelas, y a don Juan
M. Amador Olcina, Jefe de Negociado de la citada Inspección
General, reSPeCtivamente. .

De acuerdo con 10 establecido en el Reglamento de Dietas
y VHtticos de 7 de julio de 1949 (<<Boletín Ofieial del Estado»
número 193) y disposiciones complementarias. los Vaca'es se
clasificarán en el grupo tercero a efectos de percepción de die­
tas por comisión de servicio. justificándose éstas con las ó1'-
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Así por esta nuestra sentenc:la. que se publicará en el «Be-.
letín Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legisla­
tiva». lo pronunclam~ mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los ar­
tfeul08 103 y 1Q6. spartado a}. de la Ley de 27 de dicletnbre
de 1956. reguladora de· la JurlscUcclón Contencioso-admmistra­
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cump:a
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose su
fallo en el «Boletín Oflclal del Estado».

Lo que comunioo a V. I~ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde s V. J. muchos afios.
Madrid, 11 de noviembre de 19'ro.-P. D., el Subsecretari:).

Hernández-Sampelayo.

Dma. Sr. SubsecrEtario de Información y Turismo.

ORDEN de 30 de noviembre ele 1970 por la que se
concede el titulo licencia de Agencia de Viajas del
gruPO cA» a «'Viajes Intersol, S. A.»

Urnos. Sres.: Visto el expediente instTuído con fecha 5 de
febrero de 1970 a instancia de don José Martín-Lunas y aH,
en nombre y representación de «Viajes Intersol; S. A.», en so­
licitucJ de autor1zaci~n para ejercer la actividad correspon­
diente a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento
del OportUllOr titul.crUcencia del Grupo «A»; y

Resultando que a. la solicitud de dicha Empresa se acom­
pañó la docwnentación que previene el articulo 21 del Regla­
mento aprobado por orden ministerial de 26 de febrero de 1963.
que· regula el ejercicio de la actividad profesional que compete
a las Agencias.-.de Viajes, ., en el que se especifican los docu­
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la so­
11<ntUd de otorganpent& del tttulo-l1eencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di­
rección General de Empresas y Actividades Turísticas. apare­
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que
se previenen en los artíCUlOS 22 y 24 del expresado Regla­
mento',

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to­
dá'S las condlcionea exigida& por el Decreto de 29 de marzo
de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención
del tftulo-llcencia de ·Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Mi~ en uso de la competencIa que le comiere
el articulo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas
y ActiVidades Tur1St-1cas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

.Artipulo linico.-se concede el títu1o-.licencia de Agencia de
Viajes del Grupo cA» a «Viajes Intersol, S. A.», con casa cen­
tral en Madrid, Marqués de U'TQuijo, 30. con el número 227 de
orden, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto
de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guante a VV. U. muchos años.
M_Id, 30 de noviembre de 1970.

SANCHEZ BELLA

lImos., Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc­
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turisticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

BESOLUCION de la Dírección General de Urba­
nUmo por la que Se transcribe relación de asun­
tos· sometidos al Ministro de la Vivienda con je­
cha 18 de noviembre de 1970, con indícactón de la
resolución· recataa en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo sefior Mi­
nistro con }echa. 18 de noviembre de 1970, a propuesta del ilus­
tríSimo senor Director de Urbanismo. de acuerdo con 10 dis­
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 1~ de ma.yo de 1956- y en el Decreto 63/1968. de 18 de enero,
con mdicaclón de la resolueiOn recaJ.da en cada caso.

1. Albolote y PellgrOS.-PIan Parcial de Ordenación Urba­
na del pol1gono· «Juncarll», presentado por la DireccIón Gene­
r~l de Urbanismo.-Fué aprobado;

2. Albolote y Peligros,-Proyecto de explanación, pavimen­
tación, alcantarillado y distribución de agua del polígono «Jun·
carih>, presentado por la Dirección General de Urbanismo.­
Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoeimien~

to de las Corporaciones Locales y demás interesados.
Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Director general, An·

tonio Linares.

RESOLUCION de la Dirección General de Urba­
nismo por la qua se transcribe relación de asun­
tos sometidos al Ministro de la Vivienda con le­
cha 20 de noviem·bre de 1970, con indicación de la
resolución recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Mi­
nistro con fecha 20 de noviembre de 1970, a propuesta del ilus­
t¡-jsimo sef\or Director general de Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley sobre ,Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de
18 de enero, con indicación de la resolución recaída en cada
caso.

L Barbastro.-Proyecto de explanación, pavimentación, al­
cantarillado y distribución de agua del polígono «Valle del Cin­
ca», presentado por la DirecciQn General de Urbanismo.-Fué
aprO\>ad.o.

2.. Zumárraga.-Expediente de expropiación del pollgono re-­
sidencial de Zumárraga,-Fué aprobado.

3. Santa Maria ce Barbará.-Acta de replanteo de las obras
de urbanización (explanación y pavimentación, alcantarillado
y abastecimiento de agua) del poligono ({Badía)}.--Fué aprobado.

Lo que se inserta en este periódico '?íÍcial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados,

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Director general, An­
tonio Linares.

RESOLUCION de la Dirección General de' Urba·
nismo por la que se tmnscribe relación de asun­
tos sometidos al Ministro de la Vivíenda con fe­
cha 25 de noviembre de 1.970, con mdicación de la
resolución recaúkt en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Mi­
nistro con fecha 25 de noviembre de 1970, a propuesta del l1us­
trjsimo sefior Director general de Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana. de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de
18 de enero, con indicación de lá resolución recaída en cada
caso.

1. Zaragoza.-Plan Parcial de Ordenación reformado del po­
ligono «Ebro Viejo», presentado por la Dirección General de
Urbanismo.-Fué aprobado.

2. Sevilla.-Expediente de expropiación del poligono {{Sun,
segunda fase.-Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien~

to de las Corporaciones Locales y demás interesados.
Madrid, 26 de noviemb:e de 1970,-El Director general, An­

tonio Linares.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Dos Herma~

nas sObre levantamiento de acta previa a la ocu­
pación de urgencia de terrenos para construcciones
escolares.

Acordada por este excelentísimo Ayuntamiento en sesión
plenaria de 4 de los corrientes la expropialCión de los terrenos
destinados a la construcción de Escuelas en la barriada de Cerro
Blanco, propiedad de doíi.a Dolores Vázquez Dlaz y de los he­
roderos de don Nicolás Barbero Pérez, con la extensión y límites
figurados en el expediente, para cuya urgente ocupación se
concedió la autorización preceptiva por Decreto 2397/1970, de
16 de julio, por' el presente se hace público qUe -el levantamien­
to del acta previa a la ocupación tendrá iugar el próxinlo d1a
29 de diciembre, a 1a8 once horas, en la fonna que establece
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Dos Hermanas, 9 de diciembre de 197{)-,-El Alcalde.-7.769-A.


